
Expte. Nºll69/79 

BUENOS AIRES' '2 7 MAR 1979 

VISTO los Decretos Nros. 35/74 y ~531/76, por los cua­

les se crearan establecimientos de ensefianza en el área de la 

Dirección Nacional de Educación Artística, y las Resoluciones 

NPos. 197/75, 497/77 y 1406/78 que implementaron y·aprobaron los 
' Planes de Estudio .de las diversas especialidades que se cursan 

en estableci~ientos de esta rama y la Resoluci6n N°39l/77 por 

la cual ·se establece la diversificaci6n entre la carrera de Ma-
L 

gisterio y lá capacitaci6n :profesional, tanto como la Resolu-
' 

'ción N°711/7i que convalidara el funcionamiento del Plan de Es-, 

tudios de la Resolución N°197/75 en la Academia Nacional de Be-
·--~ 

llas Artes del Norte "Juan Yapari" (Santiago del Estero), y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario modificar en los instrumentos le­

gales mencionados las denominaciones de los títulos que han de 

expedir los citados establecimientos. 

Que dicha modificación se fundamenta en la necesidad 

obtener -en ·algunas especialidades-un más ajustado acuerdo 

entre los contenidos formativos que se imparten y el titulo que 

expedirse. 

Que en el período lectivo 1978 han egresado las prime­

promociones correspondientes a las distintas especialidades 

se cursan en esto~ establecimientos. 

// 



Que por lo tanto corresponde.se proceda a determinar la 

denominaci6n·de los titulos que abastecerán el campo de la docen­

cia artístipa en sus distintas jurisdicciones, ramas y niveles, 

como asimismo los certifi4ados que habilitarán para el desempe-
j 

ño en el campo profesiona~ específico. 

Por ello, 

EL MINISTRO ·DE CULTURA Y EDUCACION 

·.RESUELVE: 

. 1°.- Aproba~ la nomenclatura de los títulos y certificados que de-

. b~n expedir los establecimientos creados por Decretos Nros. 35/74 

y 3531/76, ·cuyos planes furron implementados por.Resoluciones 

Nros. 197/75, 391/77, 497/77 y 1406/78, asi como la Resoluci6n N° 

711/77 que 'convalidara el funcionamiento del Plan de Estudios de 

la Resolución Nºl97/75 en la Academia Nacional de Bellas Artes 

del Norte "Juan Yapari" (Sitntiago del Estero) que a continuación 

se indica: 

a) Para los alumnos q~e han cursado las especialidades Be­

llas Artes, Cerámica, Danza Clásica, .Danzas Folkl6ricas 

Argentinas, Música, Artesanías y Decoración y tengan, a 

su vez, aprobado el ciclo secundario completo correspon­

de extender los títulos que respectivamente se detall.an: 

-Maestro Nacional de Dibujo 

-Maestro Nacional de Cerámica 

-Maestro Nacional • de Danza Clá.sica 

// 



// 

b) 

-Maestro Nacional de Danzas Folkl6ricas Argentinas· 

-Maestro Nacional de Música (en la especialidad respectiva) 

-Maestro Nacional de Artesanías (en la especialidad respec-

tiva) 

-Maestro Nacional de Decoraci6n (en .la especialidad respec-
1 

tiva) 

Parai los alwnnos que han·cursado las especialidades consig-

nadas en el punto~) -excepto las asignaturas pedagógicas­

Y porean estudios ~rimarios completos se expedirán Certi-
' ficados de Capacit~ción: 

' J 

-Certificado de Cap~citaci6n en Dibujo 
i 

-Ce~t~ficado 
l 

Cerámica de Caprcitaci6n en 
', ·-

-Cert~ficado de Cap~citación en Danza Clásica 
1 
l 

':"'Cert~ficado de Cap~citación en Danzas Folklóricas Argenti-

nas : 

-Certificado de Capacitación en Música (en la especialidad 

respectiva) 

-Certificado de Capacitaci_ón en Artesanías (en la. especiali­
:.. .. 

dad J..""espectiva) 

-Certificado de Capacitación en Decoración (an la especiali­

dad respectiva) 

e) Para los alwnnos que han cursado las especialidades: Arte­

sanías y Decoración, excepto las asignaturas pedagógicas 

I• r,. 

y tengan a su vez, el ciclo básico de nivel secundario ap~o­

bado se les extenderá el titulo de: 

1 r-. h Í)( -

// 

. 1 



-Técnico en Artesanias (en la especialidad respectiva) 

-Técnico en Decoración (en la especialidad respectiva) 

2º.- Regístrese, comuníquese y pase a la Secretaria de Estado de 

Educación a sus efectos.· 

--


